
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501120210024800 Ordinario Carmen Rosa Palacio 
Reales

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones -
Colpensiones

10/09/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
1.- Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral De 
Primera Instancia, 
Promovida Por La Parte 
Demandante Carmen Rosa 
Palacios Reales A Través 
De Apoderado Judicial En 
Contra De La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones 
Representada Legalmente 
Por Juan Miguel Villa Lora, 
O Por Quien Haga Sus 
Veces Al Momento De La 
Notificación, Por Reunir 
Las Exigencias Del Artículo 
25 Del Código Procesal Del 

En la fecha lunes, 13 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación

7bad437b-8da3-4862-87ff-22b61a4bd04d

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 011 Barranquilla

Estado No. Lunes, 13 De Septiembre De 2021De136



Trabajo Y De La Seguridad 
Social Y S.S., Modificado 
Por El Artículo 12 De La 
Ley 712 Del Año 2001.2.- 
Córrase El Traslado 
Respectivo De La 
Demanda A La 
Demandada, Para Que 
Ejerza Su Derecho A La 
Defensa. Para Tal Efecto 
Hágase Entrega De La 
Copia De La Demanda Y 
Requiérasele Para Que A 
Su Vez, Con La 
Contestación Del Libelo, 
Dado El Caso, Haga 
Entrega De Los 
Documentos Requeridos Y 
Que Hayan Sido 
Solicitados Por Su 
Contraparte En El Escrito 
Inaugural.3.- Comuníquese 
Al Ministerio Publico Y A La 

En la fecha lunes, 13 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación

7bad437b-8da3-4862-87ff-22b61a4bd04d

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 011 Barranquilla

Estado No. Lunes, 13 De Septiembre De 2021De136



Agencia Nacional De 
Defensa Judicial Del 
Estado De La Existencia 
Del Presente Proceso.4.- 
Reconózcasele Personería 
Jurídica Como Apoderado 
Principal Del Demandante 
En El Presente Proceso, 
En Los Términos Y Para 
Los Efectos Del Poder 
Legalmente Conferido, A 
La Doctora Leonys Barraza 
Llinas, Identificado Con 
C.C. No. 8.637.549 Y T.P. 
No. 94.865 Del C.S. De La 
Judicatura, Quien Se 
Encuentran Actualmente 
Vigente En El Registro 
Nacional De Abogados.

08001310501120210025000 Ordinario Delvis Del Pilar Mercado 
Escorcia

Secretaria Distrital De 
Hacienda

10/09/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
1.- Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral De 
Primera Instancia, 

En la fecha lunes, 13 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación

7bad437b-8da3-4862-87ff-22b61a4bd04d

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Juzgado De Circuito - Laboral 011 Barranquilla

Estado No. Lunes, 13 De Septiembre De 2021De136



Promovida Por La Parte 
Demandante Delvis Del 
Pilar Mercado Escorcia A 
Través De Apoderado 
Judicial En Contra De La 
Distrito Especial Y 
Portuario De Barranquilla 
Representada Legalmente 
Por Jaime Pumarejo Heinz, 
O Por Quien Haga Sus 
Veces Al Momento De La 
Notificación, Por Reunir 
Las Exigencias Del Artículo 
25 Del Código Procesal Del 
Trabajo Y De La Seguridad 
Social Y S.S., Modificado 
Por El Artículo 12 De La 
Ley 712 Del Año 2001.2.- 
Córrase El Traslado 
Respectivo De La 
Demanda A La 
Demandada, Para Que 
Ejerza Su Derecho A La 

En la fecha lunes, 13 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación

7bad437b-8da3-4862-87ff-22b61a4bd04d

Número de Registros: 8
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Defensa. Para Tal Efecto 
Hágase Entrega De La 
Copia De La Demanda Y 
Requiérasele Para Que A 
Su Vez, Con La 
Contestación Del Libelo, 
Dado El Caso, Haga 
Entrega De Los 
Documentos Requeridos Y 
Que Hayan Sido 
Solicitados Por Su 
Contraparte En El Escrito 
Inaugural.3.- Comuníquese 
Al Ministerio Publico Y A La 
Agencia Nacional De 
Defensa Judicial Del 
Estado De La Existencia 
Del Presente Proceso.4.- 
Reconózcasele Personería 
Jurídica Como Apoderado 
Principal Del Demandante 
En El Presente Proceso, 
En Los Términos Y Para 

En la fecha lunes, 13 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación

7bad437b-8da3-4862-87ff-22b61a4bd04d

Número de Registros: 8
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Los Efectos Del Poder 
Legalmente Conferido, A 
La Doctora Pedro Enrique 
De Leon Lopez, 
Identificado Con C.C. No. 
1.046.336.459 Y T.P. No. 
244.572 Del C.S. De La 
Judicatura, Quien Se 
Encuentran Actualmente 
Vigente En El Registro 
Nacional De Abogados.

08001310501120210025400 Ordinario Efrain Antonio Diaz 
Almarales

Sin Otros Demandados, 
Edificio Multifamiliar 
Chanel Boulevard

10/09/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
1.- Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral De 
Primera Instancia, 
Promovida Por La Parte 
Demandante Pedro Antonio 
Carreño Guerrero A Través 
De Apoderado Judicial En 
Contra De Petroworks 
S.A.S.Representada 
Legalmente Por Gabriel 
Carlos Rosales Guzmán, O 

En la fecha lunes, 13 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación

7bad437b-8da3-4862-87ff-22b61a4bd04d

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Juzgado De Circuito - Laboral 011 Barranquilla
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Por Quien Haga Sus Veces 
Al Momento De La 
Notificación, Por Reunir 
Las Exigencias Del Artículo 
25 Del Código Procesal Del 
Trabajo Y De La Seguridad 
Social Y S.S., Modificado 
Por El Artículo 12 De La 
Ley 712 Del Año 2001.2.- 
Córrase El Traslado 
Respectivo De La 
Demanda A La 
Demandada, Para Que 
Ejerza Su Derecho A La 
Defensa. Para Tal Efecto 
Hágase Entrega De La 
Copia De La Demanda Y 
Requiérasele Para Que A 
Su Vez, Con La 
Contestación Del Libelo, 
Dado El Caso, Haga 
Entrega De Los 
Documentos Requeridos Y 

En la fecha lunes, 13 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación

7bad437b-8da3-4862-87ff-22b61a4bd04d

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 011 Barranquilla

Estado No. Lunes, 13 De Septiembre De 2021De136



Que Hayan Sido 
Solicitados Por Su 
Contraparte En El Escrito 
Inaugural.3.- 
Reconózcasele Personería 
Jurídica Como Apoderado 
Principal Del Demandante 
En El Presente Proceso, 
En Los Términos Y Para 
Los Efectos Del Poder 
Legalmente Conferido, A 
La Doctora Diana Cera 
Ocampo, Identificado Con 
C.C. No. 32.662.348 Y T.P. 
No. 64.535 Del C.S. De La 
Judicatura, Quien Se 
Encuentran Actualmente 
Vigente En El Registro 
Nacional De Abogados.

En la fecha lunes, 13 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación

7bad437b-8da3-4862-87ff-22b61a4bd04d

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 011 Barranquilla

Estado No. Lunes, 13 De Septiembre De 2021De136



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501120150051800 Ordinario Jaime Enrique Martinez 
Altmar

Electrificadora Del 
Caribe S.A.

10/09/2021 Auto Decide - 1. Fíjese 
Como Agencias En 
Derecho A Cargo De La 
Parte Demandada La 
Suma Equivalente A Dos 
(02) Smlmv Del Año 
2018.2. Liquídese Las 
Costas Por Secretaría De 
Juzgado.

En la fecha lunes, 13 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación

7bad437b-8da3-4862-87ff-22b61a4bd04d

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 011 Barranquilla

Estado No. Lunes, 13 De Septiembre De 2021De136



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501120160022400 Ordinario Luis Hernando Ardila 
Reales

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

10/09/2021 Auto Requiere - 1.- Requeir 
A La Apoderada De La 
Parte Demandada 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Para Que 
Manifieste Al Despacho Si 
Ha Realizado Pago 
Administrativo Alguno Al 
Demandante Luis 
Hernando Ardila Reales, 
En Razón De Las 
Condenas Impuestas 
Dentro Del Presente 
Proceso.2.- Cumplido Lo 
Anterior, Vuelvan Los 
Autos Al Despacho Para 
Decirdir Sobre El 
Cumplimiento Yo Librar La 
Orden De Mandamiento De 
Pago.

En la fecha lunes, 13 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación

7bad437b-8da3-4862-87ff-22b61a4bd04d

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 011 Barranquilla

Estado No. Lunes, 13 De Septiembre De 2021De136



08001310501120130034400 Ordinario Luis Miguel Polo 
Altamar

Direccion Distrital De 
Liquidaciones

10/09/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - 1. Apruébese En 
Todas Sus Partes La 
Liquidación De Costas 
Elaboradas Por El Juzgado 
Dentro Del Presente 
Proceso El Día Diez (10) 
De Septiembre De 2021.

08001310501120210025100 Ordinario Pedro Antonio Carreño 
Guerrero

Petrolworks  S.A.S 10/09/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
1.- Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral De 
Primera Instancia, 
Promovida Por La Parte 
Demandante Pedro Antonio 
Carreño Guerrero A Través 
De Apoderado Judicial En 
Contra De Petroworks 
S.A.S.Representada 
Legalmente Por Gabriel 
Carlos Rosales Guzmán, O 
Por Quien Haga Sus Veces 
Al Momento De La 
Notificación, Por Reunir 

En la fecha lunes, 13 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación

7bad437b-8da3-4862-87ff-22b61a4bd04d

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 011 Barranquilla

Estado No. Lunes, 13 De Septiembre De 2021De136



Las Exigencias Del Artículo 
25 Del Códigoprocesal Del 
Trabajo Y De La Seguridad 
Social Y S.S., Modificado 
Por El Artículo 12 De La 
Ley 712 Del Año 2001.2.- 
Córrase El Traslado 
Respectivo De La 
Demanda A La 
Demandada, Para Que 
Ejerza Su Derecho A La 
Defensa. Para Tal Efecto 
Hágase Entrega De La 
Copia De La Demanda Y 
Requiérasele Para Que A 
Su Vez, Con La 
Contestación Del Libelo, 
Dado El Caso, Haga 
Entrega De Los 
Documentos Requeridos Y 
Que Hayan Sido 
Solicitados Por Su 
Contraparte En El Escrito 

En la fecha lunes, 13 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación

7bad437b-8da3-4862-87ff-22b61a4bd04d

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 011 Barranquilla

Estado No. Lunes, 13 De Septiembre De 2021De136



Inaugural.3.- 
Reconózcasele Personería 
Jurídica Como Apoderado 
Principal Del Demandante 
En El Presente Proceso, 
En Los Términos Y Para 
Los Efectos Del Poder 
Legalmente Conferido, Al 
Doctor Gonzalo Mancilla 
Garcia, Identificado Con 
C.C. No. 91.065.730 Y T.P. 
No. 216.155 Del C.S. De 
La Judicatura, Quien Se 
Encuentran Actualmente 
Vigente En El Registro 
Nacional De Abogados.

08001310501120210025200 Ordinario Wilson  Annichiarico Administradora  
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

10/09/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
1.- Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral De 
Primera Instancia, 
Promovida Por La Parte 
Demandante Wilson 
Alberto Annicharico 

En la fecha lunes, 13 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación

7bad437b-8da3-4862-87ff-22b61a4bd04d

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 011 Barranquilla

Estado No. Lunes, 13 De Septiembre De 2021De136



Gonzalez A Través De 
Apoderado Judicial En 
Contra De La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones 
Representada Legalmente 
Por Juan Miguel Villa Lora, 
O Por Quien Haga Sus 
Veces Al Momento De La 
Notificación, Por Reunir 
Las Exigencias Del Artículo 
25 Del Código Procesal Del 
Trabajo Y De La Seguridad 
Social Y S.S., Modificado 
Por El Artículo 12 De La 
Ley 712 Del Año 2001.2.- 
Córrase El Traslado 
Respectivo De La 
Demanda A La 
Demandada, Para Que 
Ejerza Su Derecho A La 
Defensa. Para Tal Efecto 

En la fecha lunes, 13 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación

7bad437b-8da3-4862-87ff-22b61a4bd04d

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 011 Barranquilla

Estado No. Lunes, 13 De Septiembre De 2021De136



Hágase Entrega De La 
Copia De La Demanda Y 
Requiérasele Para Que A 
Su Vez, Con La 
Contestación Del Libelo, 
Dado El Caso, Haga 
Entrega De Los 
Documentos Requeridos Y 
Que Hayan Sido 
Solicitados Por Su 
Contraparte En El Escrito 
Inaugural.3.- Comuníquese 
Al Ministerio Publico Y A La 
Agencia Nacional De 
Defensa Judicial Del 
Estado De La Existencia 
Del Presente Proceso.4.- 
Reconózcasele Personería 
Jurídica Como Apoderado 
Principal Del Demandante 
En El Presente Proceso, 
En Los Términos Y Para 
Los Efectos Del Poder 

En la fecha lunes, 13 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación

7bad437b-8da3-4862-87ff-22b61a4bd04d

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 011 Barranquilla

Estado No. Lunes, 13 De Septiembre De 2021De136



Legalmente Conferido, A 
La Doctora Andrea Michele 
Brodmeier Perez, 
Identificado Con C.C. No. 
1.042.436.341 Y T.P. No. 
293.296 Del C.S. De La 
Judicatura, Quien Se 
Encuentran Actualmente 
Vigente En El Registro 
Nacional De Abogados.

En la fecha lunes, 13 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación

7bad437b-8da3-4862-87ff-22b61a4bd04d

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 011 Barranquilla

Estado No. Lunes, 13 De Septiembre De 2021De136


